
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

*Ñ
DECRETO N° 463
QUILLÓN, lunes 10 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-60
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,29-51

l^Jf-te*

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) ¡COMERCIAL MUÑOZ Y .COMPAÑÍA LIMITADA R U T

LA SUMA DE $:316.431 \J
Y SON:TRESCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 239656, POR 316.431.- DE COMERCIAL MUÑOZ Y CÍA LTDA. POR

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES , SEGÚN FICHA TÉCNICA

N° 56, ORDEN DE COMPRA N° 5041-40-CM13 PROVENIENTE DE CONVENIO MARCO, FACTURA

PROVENIENTE DEL AÑO 2013

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2153407003 De Bienes y Servicios de C
1110204 Cta .Cte N° 52509000018 Foi

TOTALES :

DEBE
316.431

316.431

HABER

316.431

316.431

RUT DCTO.
' 78906980-8 F-239656

78906980-8 c-0




